
de 1977 de la Dirección General de Mutilados, se ha dictado sen
tencia con fecha 2 de julio de 1979, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte al recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Elena Puente Cueva contra 
acuerdo de la Dirección General de Mutilados de siete de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis, que denegó a la re
currente su pretensión de que se ingresara a su padre don 
Gregorio Puente Gutiérrez, Subteniente retirado, en la Sección 
de inútiles para el Servicio, y contra el de diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, por el que se desestimó el 
recurso de alzada, debemos declarar tales acuerdos contrarios al 
ordenamiento jurídico y, en su lugar declaramos la proceden
cia de la incoación de aquel expediente una vez se cumplan 
loe requisitos reglamentarios pertinentes. Sin hacer especial im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y: 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 393), ha dispuesto que 6e cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1605 ORDEN de 27 dé diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 19 de abril 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Rostro García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo eegui- 
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Rostro García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nistro de Defensa de 10 de febrero de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 19 de abril de 1979, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso interpuesto por don Manuel Rostro García 
contra la resolución del Ministro de Defensa de fecha diez de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho que desestimó el 
recurso de reposición, formulado contra la anterior resolución de 
la misma autoridad, de fecha catorce de julio de mil nove
cientos setenta y 6iete, que declaró inadmisible la petición del 
recurrente sobre rectificación de la fecha de ingreso en el Cuer
po de Caballeros Mutilados; son hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContenCiosO- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia,

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

1606 ORDEN de 27 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 29 de junio de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Recaredo Jiménez Amores.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Recaredo 
Jiménez Amores quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de abril de 1978 y 30 de junio 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Recaredo Jiménez Amores contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha diez de abril de mil

novecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
treinta de junio de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto por 
su disconformidad jurídica y, en su lugar, declaramos que el 
recurrente señor Jiménez Amores tiene derecho a percibir el 
complemento solicitado, con efectos económicos desde que dicho 
complemento pueda ser devengado por aquél, atendiendo para 
ello a la fecha en que fue creado el mismo; sin hacer impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

1607 ORDEN de 27 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 29 de junio de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Lino Seoane Ares.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Lino 
Seoane Ares, quien postula por 6Í mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones dei Mi
nisterio de Defensa de 27 de octubre de 1977 y 3 de abril de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y representa
ción de don Lino Seoane Ares, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y siete y tres de abril de mil novecientos setenta y 
ocho que le denegaron el derecho a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, la anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente 
a percibir citado complemento con efectos desde uno de oc
tubre de mil novecientos setenta y cuatro, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

1608 ORDEN de 14 de enero de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 6 de julio de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael Jaume González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Jaume González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 1 de junio de 1978 y 21 de octubre de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1979 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Rafael Jaume González contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha uno de junio de 
mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución d© la misma 
autoridad de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos


